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febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–El Director General, Ricardo 
Lozano Aragüés. 

 20182 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe en el Registro administrativo de fondos de 
pensiones a Estalvida, Fons de Pensions 15, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2005 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Estalvida Fons de Pensions 15, Fondo de Pensiones, promovido 
por Estalvida, D’assegurances i Reassegurances, S. A. al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Estalvida, D’assegurances i Reassegurances S. A. 
(G0057) como gestora y Caixa D’estalvis de Tarragona (D0035), como 
depositaria, se constituyó en escritura pública, el 20 de octubre de 2005, 
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Estalvida, Fons de Pensions 15, Fondo de 
Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el ar-
tículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de 
febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–El Director General, Ricardo 
Lozano Aragüés. 

 20183 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe en el Registro administrativo de fondos de 
pensiones a Estalvida, Fons de Pensions 16, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2005 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Estalvida Fons de Pensions 16, Fondo de Pensiones, promovido 
por Estalvida, D’assegurances i Reassegurances, S. A. al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Estalvida, D’assegurances i Reassegurances S. A. 
(G0057) como gestora y Caixa D’estalvis de Tarragona (D0035), como 
depositaria, se constituyó en escritura pública, el 20 de octubre de 2005, 
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Estalvida, Fons de Pensions 16, Fondo de 
Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el ar-
tículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de 
febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–El Director General, Ricardo 
Lozano Aragüés. 

 20184 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 2 de 
diciembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 2 de diciembre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 1, 30, 20, 9, 23.
Estrellas: 4, 7.

El próximo sorteo se celebrará el día: 9 de diciembre a las 21,30 
horas.

Madrid, 2 de diciembre de 2005.–El Director general, P. D. (Resolución 
de 5 de septiembre de 2005), el Director comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

 20185 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2005 de Loterías y 
Apuestas del Estado por la que se hace público el resultado 
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 1 
y 3 de diciembre y se anuncia la fecha de celebración de 
los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 1 y 3 de 
diciembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 1 de diciembre:

Combinación ganadora: 48, 1, 10, 16, 31, 47.
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 9.

Día 3 de diciembre:

Combinación ganadora: 14, 24, 47, 4, 18, 27.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 8 y 10 de diciembre a las 21,45 horas en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de 
esta capital.

Madrid, 3 de diciembre de 2005.–El Director general, P. D. (Resolución 
de 5 de septiembre de 2005), el Director comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20186 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones por la impartición de acciones de 
formación profesional ocupacional con compromiso de 
contratación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 
del Real Decreto 949/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de incendios 
forestales.

El Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales establece, en su 
artículo 1, el ámbito de aplicación de las medidas de apoyo a los damnifi-
cados, ampliando las medidas previstas en dicho Real Decreto-Ley a otros 
incendios de características similares que hayan acaecido o puedan acae-
cer desde el 1 de abril hasta el 1 de noviembre de 2005.

El Real Decreto 949/2005, de 29 de julio, por el que se aprueban medi-
das en relación con las adoptadas en el Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de 
julio, establece en su artículo 9, un plan de acciones de formación profe-
sional de carácter prioritario, a través de convenios de compromiso de 
contratación en las zonas afectadas, con cargo a los créditos disponibles 
de la reserva de gestión directa del Servicio Público de Empleo Estatal, 


